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JOAQUÍN VARELA (IN MEMORIAM)

Ha muerto Joaquín Varela Suanzes-Carpegna, brevemente Joaquín Varela. Com-
pañero y amigo, gran constitucionalista, mejor persona, maestro. Fue y sigue siendo 
muy querido por todos sus compañeros, discípulos y amigos. Eligió, para su actividad 
investigadora una parcela, el constitucionalismo histórico, que, aunque en el pasado 
fue cultivada por varios de nuestros maestros, siendo su último ejemplo Joaquín 
Tomás Villarroya, nadie lo llevó tan alto ni tan lejos como Joaquín Varela. 

Con él dicha disciplina o área científica se ha juridificado acentuada y progresi-
vamente al tiempo que era complementada (o informada de raíz) por la historia del 
pensamiento político, sin la cual podría devenir meramente formalista y superficial. 
Tal concepción requiere un duro y plural trabajo que nuestro compañero gallego-as-
turiano no ha ahorrado en ningún momento. El resultado ha sido una espléndida obra 
científica valorada no solo en España, sino en Europa y en América por su calidad y 
porque también se ocupó de investigar el cuándo y el porqué del constitucionalismo 
en diversos territorios, fundamental pero no únicamente Francia, Inglaterra, Estados 
Unidos… Con lo cual, a su vez, el constitucionalismo español quedaba mejor situado 
y enmarcado y adquiría un más perfilado sentido.

Con voluntad y talento ganó, sin proponérselo, un nombre y un puesto destacado 
en el universo científico especializado en el constitucionalismo histórico y aun en el 
Derecho Constitucional como un todo. Maestro de una espléndida escuela, el futuro 
de esta área del conocimiento está bien asegurado. Y con toda seguridad nadie que 
en lo sucesivo se dedique a ella podrá prescindir de la obra de Joaquín Varela y de su 
grupo de trabajo.

Conocí al profesor Varela hace unos treinta años y, aunque nuestra relación no ha 
sido muy intensa, siempre fue deferente y grata y yo siempre aprendí de él porque en 
su campo era el mejor. De hecho, el artículo que sigue a estas palabras tiene su origen 
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en una magnífica conferencia que dictó en un curso dirigido por mí en el marco de 
los cursos de verano de la UNED celebrados en 1993 en el centro de Ávila y fue 
incluida en el volumen dirigido por la Pfra. Yolanda Gómez y por mí, Estudios sobre 
la Monarquía1. Mantuvo en ella una posición diferente de la de otro especialista, con 
el que mantuvo una animada controversia. La bonhomía de Joaquín Varela se puso 
de manifiesto cuando me envió el texto para su publicación precedido de una dedi-
catoria que me ha parecido honesto mantener en esta reproducción. 

Joaquín, tu familia iusconstitucionalista te tendrá 
siempre presente como ejemplo.  

Descansa en paz.

Antonio Torres del Moral, director.

1 Publicado por la UNED, Madrid, 1995, págs 29-42; posteriormente lo fue en Monarquía y Cons-
titución, dirigido por mí, Colex, Madrid, 2001, vol. 1, págs. 67-77.
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